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ACTA Nº 1078

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2023

PRESIDENTA: Sra. Cecilia Vanesa Pezzelatto.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Agazzi, Fernando Javier; Botta, Carlos Edgardo; Bucci, Marcela Viviana; Egüen, Ramiro; Elosegui, Claudia Alejandra; Fernández, Facundo Matías; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; García, Mauricio Juan José; Lobosco, Marta Claudia; Magán, Beatriz Alejandra; Mansilla, Sergio Oscar; Martínez, Silvia Adriana; Mas, Gisela Del Carmen; Pezzelatto, Cecilia Vanesa; Zarza, María José……………………………………………………………………………..

CONCEJALES AUSENTES: ……...……..………………………………………………

LUGAR:25 de Mayo.……………………………………………..…….………………..

HORA DE INICIO: 20:17 hs...….………..………………………..…..…………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 22:12 hs…………………………………….……………..

Presidenta Pezzelatto: Buenas noches Concejales, siendo las veinte horas y diecisiete minutos, doy inicio a esta Sesión Pública Ordinaria del día de la fecha. Comenzando con el Orden del Día, invito a la Concejal Claudia Lobosco a Izar nuestro Pabellón Nacional………………………………………………………………………….….

PUNTO 1

TRATAMIENTO DE LAS ACTAS N° 1070, N° 1071, N° 1072, N° 1073, N° 1074, N° 1075, N° 1076 Y N° 1077

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. Comenzando con el Punto 1, tratamiento de las Actas N° 1070, N° 1071, N° 1072, N° 1073, N° 1074, N° 1075, N° 1076 y N° 1077. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración, los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES

Presidenta Pezzelatto: Continuamos con el Punto 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes…………………………………..…………………………

EXPEDIENTES N° 162/2021 Y N° 146/2021

Secretaria: Expedientes con Dictámenes que pasan Al Archivo de acuerdo al Artículo 82 del Reglamento Interno de este Honorable Concejo Deliberante. Expediente Nº 162/2021, Proyecto de Resolución, iniciado por Bloques Frente de Todos, Unidad Ciudadana, Peronismo Renovador, Frente Renovador y Mas x 25. Solicita al Departamento Ejecutivo incluir en la Fiscal Impositiva año 2022 un “Fondo de Promoción Deportiva”, destinado al fortalecimiento de las diferentes instituciones deportivas de nuestro Distrito. Expediente Nº 146/2021, Proyecto de Ordenanza, iniciado por Vecinos del Acceso Moisés Lebensohn. Modifica el Artículo N° 9 de la Ordenanza N° 3407/2021, referente a la publicidad de las Declaraciones Juradas Patrimoniales………………………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Lo someto a votación, los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad. Continuamos…………………....

EXPEDIENTE N° 203/2022

Secretaria: Expediente Nº 203/2022, Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). 	Declara el Año 2023 como el "AÑO DEL 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACION DEMOCRATICA ARGENTINA". Dispone para los documentos oficiales la leyenda "2023- AÑO DEL 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACION DEMOCRATICA ARGENTINA" y declara de Interés Legislativo todas las actividades que se realicen. Visto: Que el 10 de diciembre de 2023 se cumplen 40 AÑOS DE LA RESTAURACIÓN DEMOCRÁTICA ARGENTINA; y Considerando: El 30 de octubre del año venidero se cumplirán 40 años desde que el país volvió a las urnas. Después del trágico período iniciado el 24 de marzo de 1976, los argentinos recuperaron el ejercicio de sus derechos políticos a través de las elecciones generales desarrolladas durante ese día. De este modo, el presente proyecto persigue como finalidad la de realizar una conmemoración a la recuperación democrática, que culminó legalmente, como proceso el 10 de diciembre de dicho año con la asunción de las autoridades electas. Más allá de esa fecha en particular, sabido es que la restauración de la democracia en la Argentina continúo como proceso histórico, político y cultural, pues se asistió a sucesos tales como planteos militares y presiones de los poderes más oscuros, donde se puso en riesgo al sistema institucional, sobre todo durante la presidencia del Dr. Raúl Alfonsín. Celebrar estos 40 años de vida en democracia, es celebrar el acuerdo nacional sobre una base que ya es indiscutible para la sociedad argentina. Así un antecedente que va en este sentido, es la Ley N° 26.323, que declaró el 10 de diciembre como el "Día de la Restauración de la Democracia", disponiendo que será celebrado en todo el ámbito del territorio nacional, mediante actos pedagógicos y académicos que promuevan los valores democráticos, resaltando su significado histórico, político y social. Sin dudas, la democracia que celebramos nos plantea numerosos desafíos para la construcción colectiva en un país tan desigual como el nuestro, siendo uno de los principales la construcción de consensos duraderos para lograr el ansiado desarrollo equitativo y federal con instituciones fuertes y transparentes. Oportuno es destacar las palabras del Presidente Raúl Alfonsín, quien al asumir la presidencia el 10 de diciembre del año 1983 expresó: “Vamos a establecer definitivamente en la Argentina la democracia que todos los argentinos queremos, dinámica, plena de participación y movilización popular para los grandes objetivos nacionales, en el marco bien definido pero históricamente flexible de nuestra Constitución, que garantiza todos los derechos, todas las libertades, todos los avances sociales y culturales del mundo moderno, a la vez que asegura la responsabilidad de los gobernantes ante el pueblo a través de los mecanismos jurídicos y políticos de control que la misma Constitución ha previsto, y de la periódica renovación de los poderes mediante el ejercicio del sufragio. Vamos a vivir en libertad. De eso, no quepa duda. Como tampoco debe caber duda de que esa libertad va a servir para construir, para crear, para producir, para trabajar, para reclamar justicia - toda la justicia, la de las leyes comunes y la de las leyes sociales -, para sostener ideas, para organizarse en defensa de los intereses y los derechos legítimos del pueblo todo y de cada sector en particular. En suma, para vivir mejor; porque, como dijimos muchas veces desde la tribuna política, los argentinos hemos aprendido, a la luz de las trágicas experiencias de los años recientes, que la democracia es un valor aún más alto que el de una mera forma de legitimidad del poder, porque con la democracia no sólo se vota, sino que también se come, se educa y se cura.” Tal como se propone a nivel nacional y provincial, es imperioso en este especial aniversario, hacer las reflexiones pertinentes y darse los debates necesarios, sobre la necesidad de fortalecer el sistema democrático y los partidos políticos, como canalizadores de las demandas de una sociedad cada vez más compleja y diversa. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de: RESOLUCIÓN. Artículo 1º: Declárase el Año 2023 como el “AÑO DEL 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DEMOCRÁTICA ARGENTINA”. Artículo 2º: Dispóngase que durante el Año 2023, los documentos oficiales de toda la Administración Pública Municipal, centralizada y/o descentralizada, deberán llevar la leyenda “2023- AÑO DEL 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DEMOCRÁTICA ARGENTINA”. Artículo 3º: Declárense de Interés Legislativo Municipal, todas las actividades que se realicen en el marco del Festejo del 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DEMOCRÁTICA ARGENTINA. Artículo 4º: De forma. Firman: Egüen, Lobosco. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 12 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Fernández, Egüen y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 05 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Ordenanza. Artículo 1°: Declárase el Año 2023 como año de homenaje a los cuarenta años ininterrumpidos de Democracia. Artículo 2°: Dispóngase que a partir de la promulgación de la Presente Ordenanza, toda la documentación oficial de la Administración Pública Local, centralizada y descentralizada, será precedida por la leyenda "1983/2023 - 40 Años de Democracia". Artículo 3°: Declárense de Interés Legislativo, todos los Actos y las actividades que se realicen en el marco del festejo del 40º Aniversario de la Restauración Democrática Argentina, tendientes a destacar, difundir y concientizar acerca de los valores democráticos y la importancia y el significado histórico, político y social que posee la democracia. Artículo 4°: Dispóngase en el Hall del Honorable Concejo Deliberante, sito en calle 27 y 10 de la ciudad de 25 de Mayo, la colocación de una placa alegórica a los 40 años de Democracia y que indicará la conformación de este Honorable Cuerpo Legislativo al momento de celebrarse los 40 Años ininterrumpidos de Democracia Argentina. Artículo 5°: De forma. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Fuentes, Martínez y Zarza………………...…………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..………………

Concejal Egüen: Pido la palabra Señora Presidenta.…………...............…….…..…….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Ramiro Egüen.……...…...……....

Concejal Egüen: Gracias. Bueno, en este caso un proyecto de nuestra autoría, en el cual solicitamos como bien decía la secretaria, que se declara el año 2023 como el año de la recuperación o restauración democrática, 40 años después de aquel triunfo en octubre del año 1983 del Doctor Raúl Alfonsín, donde cumplimos este año, el 10 de diciembre, con su asunción 40 años ininterrumpidos de democracia. U-na, una fiesta tiene que ser este año donde ensalcemos la institucionalidad, la República, la democracia, y donde el trabajo en Comisión ha arrojado que este proyecto nuestro termine siendo una Ordenanza donde se han incorporado algunos artículos, en el cual bueno, además de todos los documentos municipales llevar esta, esta leyenda no, del año 2023, el año del 40 años de la restauración democrática, también vamos a tener aquí, en el hall de nuestro Honorable Concejo Deliberante una placa conmemorativa que bueno, con la integración de este cuerpo actual, pero por supuesto donde también hay un montón más de historia de todo lo que ha transcurrido durante 40 años en este Concejo Deliberante y por supuesto en la vida de 25 de Mayo. Así que bueno, hemos logrado el acompañamiento de todos los bloques políticos lo cual también es importante destacarlo en términos de madurez institucional y democrática. Así que bueno, esperemos que acompañen a la hora de la votación. Muchas gracias…………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señora Presidenta.……………..............……….…...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo…………………

Concejal Galdós: Simplemente para agregar Señora Presidenta, además de, de la incorporación a la documentación que va a decir 1983-2023, 40 años de democracia y la incorporación de una placa conmemorativa, creemos que nuestra democracia es una democracia joven, una democracia que a la cual le ha sido difícil nacer y que ese nacimiento de la democracia que, que tuvo como primer Presidente a Don Ricardo, a Don Raúl Alfonsín, realmente para nosotros es muy importante ponerlo de relieve en cada momento, en cada circunstancia y en cada acción que tome este Concejo Deliberante, la democracia ha sido muy difícil para los argentinos, ha costado vidas, ha costado mucho sufrimiento, pero también nos hace entender ahora, luego de 40 años, que es el único modo de vida posible para una sociedad. Nosotros creemos profundamente en que el único modo de vida que podemos tener es un modo de vida en democracia y que la democracia hay que defenderla todos los días, a cada momento y a cada instante. Esto es una, una cosa más de las que seguramente durante todo este año vamos a ir desarrollando como partícipes de la democracia y como personas que realmente creemos en que de la única forma que se puede vivir, es en democracia. Nada más Señora Presidenta………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comision de Reglamento que lleva la firma de Galdós Carrizo, Fuentes, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Queda entonces aprobado por unanimidad. Continuamos……………………………………………………...…………………..

EXPEDIENTE N° 230/2022

Secretaria: Expediente N° 230/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Crea Centro de Atención Primaria de Salud en el Paraje Lucas Monteverde. Artículo 1º) Créase el Centro de Atención Primaria de Salud, el cual será emplazado en las inmediaciones del Paraje Lucas Monteverde a efectos de dar atender la demanda de salubridad de los habitantes del lugar y alrededores. Artículo 2°) Encomiéndase al Departamento Ejecutivo del Partido de 25 de Mayo que realice las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente Ordenanza y disponga las partidas presupuestarias necesarias para cumplir dicho objetivo. Artículo 3º) De forma. Firman: Egüen, Lobosco. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 03 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman las Concejales: Bucci, Fuentes y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 03 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución. Artículo 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo evaluar la posibilidad de instalar un Centro de Atención Primaria de Salud en el Paraje Lucas Monteverde, a efectos de atender la demanda de salubridad de los habitantes del lugar y alrededores. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales: Más y Agazzi. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 04 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud, firmado por los Concejales Más y Agazzi. Firman los Concejales: Botta, Elosegui y Zarza. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 04 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud, firmado por las Concejales Bucci, Fuentes y Lobosco. Firman los Concejales: Fernández y Mansilla. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 05 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud firmado por los Concejales Más y Agazzi. Firman: Elosegui, Galdós Carrizo y Botta. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 05 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud firmado por las Concejales Bucci, Fuentes y Lobosco. Firman los Concejales: Mansilla y García. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 05 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud firmado por los Concejales Más y Agazzi. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 05 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud firmado por las Concejales Bucci, Fuentes y Lobosco. Firma la Concejal: Fuentes……………………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..………………

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señora Presidenta.…………...…………...….........

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Lobosco………………

Concejal Lobosco: Bueno, como lo expresa este proyecto en su carátula, no es más ni menos que el pedido de los vecinos que viven en el Paraje Lucas Monteverde. No son pocos, en esa zona central del paraje son 50 personas, 50 familias que están instaladas allí y en los alrededores que van a trabajar y residen en la zona rural unas 200 personas más, 200 familias. Es importante que pueda ser acompañado más allá de las diferentes, cómo se trabajó los dictámenes en las diferentes comisiones. Nosotros pedimos que por favor el Intendente piense en esta gente que necesita esta creación de esta sala de primeros auxilios o llamado como los CAPS sí, es entendible, pero nosotros firmamos y acompañamos como Ordenanza, más allá de que los Concejales sacaron como una Resolución. La Resolución hace que se le pide la posibilidad. Yo creo que estamos en tiempo que posibilidades no, hay que hacer hechos concretos para la gente. La gente en ese lugar necesita salud, necesita esencialmente que cuando les pasa algo en cuestión de enfermedades puedan ser atendidos. Después se verá si son derivados a cualquier lugar, pero es necesario y es importante que se tenga en cuenta. Quizás en alguna oportunidad se logre en este Recinto de que salgan las cosas, se puedan cambiar las votaciones y que puedan acompañar esta Ordenanza como la trabajamos en las comisiones. Nada más Señora Presidente, gracias…………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva la firma de la Concejal Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa por favor, expresen su voto……………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Agazzi, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales García, Fernández, Bucci, Mansilla, Fuentes, Egüen y Lobosco……………………….

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría. Continuamos……..

EXPEDIENTE N° 218/2022

Secretaria: Expediente Nº 218/2022. Correspondencia Recibida, iniciada por Referente de Mumalá, Sra. Rocío Trejo y del Movimiento Libres del Sur, Sr. Ezequiel Ávila. Solicita que se contemple un plan para garantizar el acceso a la información y la provisión de elementos de gestión menstrual a las personas en situación de vulnerabilidad. A la Señora Presidenta, Cecilia Pezzelatto. Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Nos dirigimos a usted, muy atentamente, al solo efecto de solicitarle que desde su gobierno municipal aborde soluciones para una seria problemática que afligen a mujeres y cuerpos menstruantes, teniendo como objeto la provisión, a través del área de Asistencia Social en conjunto con la Dirección Municipal de Mujeres y Disidencias, de toallas higiénicas femeninas y/u otros elementos de gestión menstrual a las personas en situación de vulnerabilidad, como así también brindar información acerca de diferentes opciones higiénicas y sanitarias a su alcance. Adjuntamos a la presente ordenanza municipal aprobada en la ciudad de Vera Cruz de la Provincia de Santa Fe para que pueda usarse de modelo. Sin otro particular; y esperando una pronta y favorable respuesta suya, la saludamos con nuestra mayor consideración y estima. Mumalá 25 de Mayo Mujeres de la Matria Latinoamericana. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 03 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío Al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales: Bucci, Más, Agazzi, Fuentes y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 05 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Fuentes, Martínez y Zarza……………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?………………..

Concejal Más: Pido la palabra Señora Presidenta.………….......…………...………....

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Gisela Más…..…………...............

Concejal Más: Muchas gracias. Bueno, desde la Comisión de Ecología y Salud al recibir esta Correspondencia Recibida, determinamos de invitar a los referentes que la habían enviado como para escucharlos a ver bien cuál era la problemática. Si me permite, ¿puedo leer el tema? Dice, solicita que se contemple un plan para garantizar el acceso a la información y la provisión de elementos de gestión menstrual a las personas en situación de vulnerabilidad. En dicha reunión han venido los referentes de ambas organizaciones, hemos tenido una reunión muy productiva donde ellos evacuaron todas las dudas y bueno, y nosotros como integrantes de la comisión también le hemos dado diferentes herramientas y evacuar algunas cuestiones que ellos desconocían, siempre desde la perspectiva de género y ecológicas. A raíz de esa reunión productiva que se fueron muy conformes, nosotros hemos decidido de mandarlo al archivo. Muchas gracias Señora Presidenta……………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva la firmas de la Concejal Galdós Carrizo, Fuentes, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. Queda entonces aprobado por unanimidad. Continuamos…………………………………...............................................

EXPEDIENTE N° 249/2022

Secretaria: Expediente N° 249/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio de CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DE CREMACIÓN Y COMODATO celebrado entre “CREMATORIO ETERNAL S.A.” y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de la concesión del servicio de cremación y de comodato de uso con cargo de una fracción de terreno en el Cementerio Municipal. ARTÍCULO 1°: Convalídese el convenio de contrato de concesión de servicio de cremación y comodato celebrado entre la empresa “CREMATORIO ETERNAL S.A.” representada legalmente por el señor Eduardo Javier LONGARINI DNI N° 17.758.037, en su carácter de Presidente de la misma y la MUNICIPALIDAD DE 25 de Mayo representada en este acto por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio RALINQUEO DNI N° 31.196.090 con domicilio en calle 27 N° 790 de la ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires que tiene como objeto la concesión del servicio de cremación de cadáveres humanos y de comodato de uso con cargo de una fracción de terreno ubicada en el lado oeste y sur del predio en el que funciona el Cementerio Municipal, identificado catastralmente como Circunscripción: II, Sección: C, Chacra: 278, conforme los términos del convenio y planos que se adjuntan y forman parte de la presente. ARTÍCULO 2°: De forma. Firman: Sr. Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 04 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Botta, Elosegui y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 05 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo, Botta y Mansilla. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 05 de Abril de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Martínez y Zarza………….…

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?.............................

Concejal Martínez: Pido la palabra Señora Presidenta…………………………..….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Silvia Martínez………………..

Concejal Martínez: Muchas gracias. Bueno, este proyecto se comenzó a trabajar allá por el año 2021 y este, ingresó a este Recinto en diciembre del año pasado que bueno, como no estaban dadas las condiciones para su tratamiento volvió a comisión. Se trabajó en esta semana pasada en Comisión y bueno, el proyecto es un proyecto de convalidación de un convenio de contrato entre una empresa privada, “Cremaciones Eternal Sociedad Anónima” y el Municipio de 25 de Mayo, para la concesión del servicio de cremación y un comodato de uso con cargo de un terreno de, digamos, de una parcela que corresponde al cementerio municipal. Por ese mismo motivo Señora Presidenta, este proyecto tiene que convalidarse en este recinto. Es un proyecto muy importante porque ambas partes tienen obligaciones que cumplir, la empresa por su lado tiene que construir un, un este, muro que va a contener 522 nichos. Además va a realizar instalaciones, va a contratar servicios para poder desempeñar ese servicio de cremación y todo eso va a quedar digamos, en beneficio para el Municipio. Este contrato es por 30 años con opción a 10 años más. Sabemos que es un servicio importante con el cual nuestra ciudad no cuenta Señora Presidenta, muchas familias tienen que asistir a ciudades vecinas para poder cremar los restos de sus seres queridos. Este servicio va a contar con un horno para restos humanos y también otro horno para mascotas. Además sabemos que en el mundo se está optando por este sistema, porque es un sistema mucho más higiénico y es más amigable con el medio ambiente, cumpliendo como tiene que ser todos los requisitos que indica la Ley. Además este, no nos olvidemos que en este recinto muchas veces hemos hecho hincapié en la importancia que tiene escuchar, acompañar y dar digamos, este, acompañar a las empresas privadas en sus, en sus emprendimientos. Esta empresa que tiene esta iniciativa es una empresa de vecinos de 25 de Mayo y bueno, que quiere apostar al desarrollo, al crecimiento de nuestra ciudad y bueno, desde el Municipio lo que se quiere es acompañar y también viendo el beneficio que es para todos los ciudadanos de 25 de Mayo. Así que bueno, yo lo que espero es que desde este recinto podamos acompañar esta iniciativa. Nada más Señora Presidenta……………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Egüen: Pido la palabra Señora Presidenta………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Ramiro Egüen…………………..

Concejal Egüen: Gracias. En primer lugar me gustaría pedir si por favor se puede leer el Artículo primero de la Ordenanza, por Secretaría………………………………

Secretaria: Proyecto de Ordenanza, Artículo 1°: Convalídese el Convenio de Contrato de concesión de servicio de cremación y comodato celebrado entre la empresa “Crematorio Eternal S.A.” representada legalmente por el Señor Eduardo Javier Longarini DNI N° 17.758.037, en su carácter de Presidente de la misma y la Municipalidad de 25 de Mayo representada en este acto por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio Ralinqueo, DNI N° 31.196.090, con domicilio en calle 27 N° 790 de la ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, que tiene como objeto la concesión del servicio de cremación de cadáveres humanos y de comodato de uso con cargo de una fracción de terreno ubicada en el lado oeste y sur del predio en el que funciona el cementerio municipal, identificado catastralmente como circunscripción: II, sección: C, chacra: 278, conforme los términos del convenio y planos que se adjuntan y forman parte de la presente………………………………………………...

Concejal Egüen: Gracias. Bueno, para empezar a desglosar este proyecto que a mi juicio claramente no, no reúne las pautas necesarias para, para avanzar hacia la inversión que pretende acá un privado ¿no? Este Gobierno ha demostrado que no le interesa a lo largo de más de siete años ni el interés fiscal y público Municipal, no le interesa a la gente y tampoco le interesa el privado que dicen tratar de captar para que invierta ¿no? Cuando uno quiere que alguien invierta necesita acercarle la herramienta jurídica que corresponde ¿no? Permítame leer Presidenta del Código Civil Argentino, Artículo 1533, acá se habla de que hay concesión de servicio y hay un comodato. Dice el 1533, hay comodatos si una parte se obliga a entregar a otra una cosa no fungible, mueble o inmueble, para que se sirva gratuitamente de ella y restituya la misma cosa recibida. Claramente esto no es un comodato ¿no? El 1502 dice, hay contrato de concesión cuando el concesionario que actúa en nombre y por cuenta propia frente a terceros se obliga mediante una retribución a disponer de su organización empresaria para comercializar mercaderías provistas por el concedente, prestando servicios y proveer los repuestos y accesorios según haya sido convenido. Claramente la herramienta legal que se ha utilizado acá no es el comodato, más allá que se haya firmado un contrato de comodato ¿no? lo que sí tenemos que basarnos a la hora de poder votar esto o no, es una concesión de un servicio. Cuando uno somete a concesión un servicio público, porque el Municipio obviamente crea servicios públicos, justamente previo a ellos debe crearlo. Acá debería haberse hecho una Ordenanza en el cual se cree el servicio público de cremación para luego, para luego pasar a concesionarlos a privado. ¿Cómo se debe realizar la concesión de un servicio público? lo dice muy claramente, muy claramente la Ley Orgánica de las Municipalidades. El Artículo 230 dice que con arreglo a lo dispuesto en Artículo 51 de las Municipalidades podrá otorgar a empresas privadas concesiones para la prestación de servicios públicos, hasta ahí estamos bien. Ahora, el Artículo 232 dice, la concesión de servicios públicos a particulares se efectuará exclusivamente por licitación pública, exceptuadas el caso de concesión a cooperativas cuyas tarifas sean pagadas exclusivamente por los socios, cuestión que acá no, no es lo que se está discutiendo. No podrán acordar los servicios a particulares en forma directa, como pretenden hacerlo en este caso mediante un comodato, a título de permisos, que se podría parecer a este comodato, experimentales ni precarios o bajo cualquier otra denominación, salvo situaciones de emergencia, que claramente esto no lo es. Recién lo decía la Concejal Martínez, este proyecto acercado por él, por los privados, data del 2021, quiere decir que durmió en el escritorio del Secretario de Gobierno un año y medio, qué se podría haber trabajado perfectamente en comisiones durante el año Ordinario de Sesiones, pero decidieron incorporarlo entre gallos y medianoches en las Sesiones Extraordinarias de diciembre, 19 proyectos entre los cuales están el presupuesto y demás cuestiones que, lo cual no consideramos que, que tendríamos que sentarnos en el recinto porque se violaba el reglamento. Ahora seguimos con esta, con este tratamiento no, también apurado, donde claramente lo que yo vengo a decir acá, en diciembre se lo, se lo dije a los propios privados no, porque acá hay que cuidar al privado que quiere invertir, acá hay que cuidar a aquel que quiere tener algún tipo de prestación, pero claramente la modalidad que se ha elegido no es la que, la que requiere la normativa. Cuando hay una concesión, dice la normativa, licitación pública, acá no existió la licitación pública. Un comodato no sirve para esto, no sirve para darle un comodato porque no se le está dando únicamente una porción de terreno, sino que van a prestar un servicio público, un privado no, un privado que también la fusión de las dos empresas que tienen estos servicios funerarios, también cuentan con un, con un predio privado. ¿Eligen hacerlo en el cementerio público? Perfecto. Ahora bien, ¿cuál es, si esto es una concesión, cuál es el canon a favor del Municipio? ahí está el interés fiscal. ¿Cuál es la ganancia del Municipio y la sociedad, más allá de tener un servicio, de tenerlo en el cementerio público municipal? Estos 522 nichos que se obliga por contrato, entre comillas, hacerlo el privado, ¿quién los va a vender en una primera instancia? ¿Los vende el Municipio, los vende el privado y después quedarían para el Municipio? Estamos hablando acá de un contrato, un contrato de 30 años más 10, o sea 40 años una concesión, que la pretenden sacar de esta modalidad, una modalidad que no se ajusta con la normativa. Obviamente se han fusionado acá las dos empresas que tienen servicios funerarios, me parece perfecto para tener un mejor servicio y demás, pero no podemos obviar la licitación pública. La licitación pública tiene un montón de ventajas, y permiso para leer también, porque hay principios de las contrataciones que se han, se han visto totalmente vulnerados, el de libre competencia, donde puedan participar los oferentes y hacer una mejor oferta cada uno y se tome la mejor oferta frente a una concesión, el principio de concurrencia, igualdad de los oferentes, el principio de legalidad que se está violando justamente acá, el principio de publicidad y difusión para que se pueda anotar en la licitación pública quien quiera y quien tenga la capacidad obviamente económica y financiera para hacerlo, un principio de eficiencia y eficacia, el principio de economía, de transparencia, de transparencia, de razonabilidad, de sustentabilidad en el tiempo, o sea, acá se ha visto alterado todo el orden jurídico y lamentablemente, porque por ahí yo tengo la posición de que si es una concesión dice la Ley Orgánica se puede aprobar por mayoría simple, en diciembre la Presidenta del Interbloque oficialista dijo que volvía comisiones porque no contaban con los dos tercios, porque están parados en la posición de que es un comodato. A nuestro juicio es un, es una concesión del servicio, ¿lo pueden sacar por mayoría simple? Sí, pero van a estar sacando una Ordenanza que es totalmente errónea, antijurídica, ilegal y que está perjudicando los derechos y los intereses de los privados que quieren invertir. Realmente no encuentro, no encuentro la ventaja, no encuentro la ventaja para el Municipio de 25 de Mayo y para la sociedad, más allá de tener un servicio de cremación ¿que es necesario? Sí, pero también es necesario que se opte como Municipio por la mejor oferta que se le haga para la prestación de este servicio. Se han puenteado todos los pasos legales para hacerlo, se ha puenteado la creación del servicio de cremación público, se ha obviado obviamente la licitación pública, la presentación, no han sacado los pliegos de licitación, no han hecho la publicidad necesaria, no han cumplido con la transparencia y obviamente ahora pretenden que nosotros convalidemos lo que definió el Intendente con la empresa, y la empresa tampoco debe estar conforme con esto, la empresa tampoco debe estar conforme con esto, porque no están las pautas, ni las reglas claras de juego frente a esto. Me gustaría que el oficialismo conteste, los 522 nichos, ¿quién los va a vender primero? obviamente tienen un vencimiento, va a quedar la mejora para el Municipio, bárbaro, ¿dentro de cuánto? de 40 años ¿quién va a vender esos 522 nichos primero? porque esto estamos hablando de que es aproximadamente un negocio de 70 millones de pesos los nichos, después el servicio de, el servicio que tiene que ver con la cremación bueno, tiene obviamente un costo, pero ¿quién va a recaudar ese dinero, el Municipio o el privado? y tampoco se ha generado un canon, esto es un claro error conceptual de encuadramiento legal y obviamente nos traen a convalidar un convenio de contrato de concesión de servicio y comodato, o sea, el objeto de esta Ordenanza no es el comodato sino la concesión de un servicio. Yo lamento que los privados a la hora de venir a invertir se encuentren con estas dificultades, le pasa también a aquellos que quieren conseguir una habilitación en el Parque Industrial, aquellos que tanto, tanto, tanto tienen que peregrinar hasta llegar al abandono de la instancia y del trámite en 25 de Mayo porque lo pueden hacer modernamente a través de medios digitales y electrónicos en otros Municipios de la Provincia de Buenos Aires. Bueno, esta es nuestra posición, se la hemos aclarado en diciembre, no ahora, en diciembre al privado, que podría haber tranquilamente discutido esto con el Ejecutivo, corregido en comisiones esto, y a nosotros los que nos queda para no rechazar de plano esto es que nuevamente vuelva su tratamiento en comisiones, que se pueda modificar con una Ordenanza acorde al plexo normativo, que se pueda llamar a licitación pública y ojalá ganen los oferentes locales, porque son nuestros vecinos y nuestros inversores, pero bueno, nosotros como representantes de toda la ciudadanía y como dijo alguna vez Galdós Carrizo, tenemos que defender el interés público y el interés fiscal del Municipio, Así que la mejor opción es la que más favorece al Municipio de 25 de Mayo y a los ciudadanos. Por eso propongo Presidenta, como moción, la vuelta a Comisión de este, de este proyecto. Gracias…………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. Acaba de realizar entonces una Moción de Orden para que el expediente regrese a la comisión de origen. Antes de someterlo a votación, ¿algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra, para referirse a la moción que acaba de hacer el Concejal? Entonces lo someto a votación, los que estén por la afirmativa, por favor expresen su voto…………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales García, Fernández, Bucci, Mansilla, Fuentes, Egüen y Lobosco. Voto negativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Agazzi, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui y Pezzelatto……………………....

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces rechazado por mayoría. ¿Va a continuar en el uso de la palabra Concejal? ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?.......

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señora Presidenta………………...………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Giana Fuentes………………….

Concejal Fuentes: Bueno, para dejar también sentada la postura respecto del no acompañamiento en la convalidación de este convenio, porque realmente considero que hay una errónea tipificación del objeto del contrato, no se trata de una sesión de servicios, porque el servicio no existe, debería primero estar reglamentado, y hay muchas cuestiones que se escapan y que hacen a la inconsistencia propia de, del articulado del convenio, porque debería estar especificado en qué condiciones por ejemplo se van a llevar a cabo las cremaciones, las características del mismo. En otro orden de, no quiero ser reiterativa porque la verdad que lo ha explicado en extenso el Concejal, pero he apuntado algunas cuestiones, por ejemplo las inconsistencias alas que me refiero, dice en el artículo, si me permite la lectura en esta parte que se ha leído, pero remarcar sobre esta cuestión, a solicitud de la Municipalidad y a través de convenios específicos que oportunamente se suscribirán, la empresa se compromete a realizar una cantidad determinada de cremaciones cadavéricas, no, no especifica el tipo de convenios a los que se refiere que se escribirán, queda todo a la, en un, son más interrogantes los que se plantean en la lectura de la articulado que certeza. ¿Cuántas cremaciones? ¿Hay una Ordenanza que lo, que lo organice? No, con respecto a esto no. Entonces me parece que convalidar un contrato que ya tipifica, está, desde el vamos tipifica un objeto totalmente distinto llevaría a planteos de nulidades futuras y eso es lo que no podemos convalidar en este recinto. Así que bueno, lamento que no se haya dado lugar a la moción porque creo que era la oportunidad para escuchar de alguna manera lo que no se ha escuchado en Comisión, cabe aclarar que este, este convenio ingresa en diciembre y las comisiones empezaron a funcionar recientemente y la verdad que el tratamiento que merecía era otro, era totalmente distinto, algo más consensuado, deberíamos haber sido escuchados al respecto, porque la verdad es que el objetivo de que haya un servicio crematorio en 25 de Mayo seguramente es válido y es muy atendible, pero de esta forma no podemos convalidar un convenio que ya de arranque está mal presentado, está mal hecho. Muchas gracias………………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso la palabra? Quiero solicitar brevemente hacer uso de la banca, si me permite Concejal. Llamo entonces a la Concejal Claudia Elosegui……………………………………….

Presidenta Elosegui: Tiene la palabra la Concejal Cecilia Pezzelatto………………...

Concejal Pezzelatto: Gracias Señora Presidenta. Quería hacer uso de la palabra brevemente. Como todos saben yo como, como Presidenta no formo parte de las comisiones, pero bueno, en esta, quería hacer intervención en este caso porque es un tema que incluso hasta hace poquitos minutos antes de dar inicio a la sesión, es un tema que se siguió en el pasillo revisando y la verdad que he pedido también un poco de permiso también a mis compañeros de bancada para hacer uso de la palabra, porque es un tema que nosotros lo tuvimos en diciembre, un proyecto que bien como ha iniciado la compañera Silvia, que ha expresado de la importancia de lo que significaría para 25 de Mayo contar con este servicio y de los beneficios también que trae para la administración municipal y obviamente para los vecinos que lo requieran. Pero en el tratamiento, cuando nosotros lo tuvimos acá en diciembre, pareció que eso, que no estaban dadas las condiciones y con buen tino me parecía que los Concejales al volver al expediente a comisión, en cierta forma lo que se estaba logrando era que se salvara, así como nosotros solemos decir a veces informalmente, para que nuevamente se pueda revisar algunas cuestiones. En ese caso lo que no contaba también era con la mayoría calificada que requiere este expediente y que justamente de esa condición que requiere que justamente como lo expresa, después seguramente mis compañeros técnicamente, porque ese trabajo yo lo vi, si bien no formo parte de las comisiones, vi ese, ese análisis, ese estudio, esas consultas, esa profundización en todo este tiempo, que bueno, que también celebro que también se tuvo, otra vez, la posibilidad de volver a analizar, de volver a profundizar, de volver a estudiar, justamente lo que refiere y por eso que requiere no de una mayoría simple para su aprobación, sino que hay justamente un aspecto que requiere la mayoría calificada de los dos tercios, así lo indica el Articulo 56, si usted me permite Presidenta poder hacer mención, que dice que para la trasferencia a títulos gratuito o permutas de bienes de la Municipalidad se necesitará el voto de los dos tercios del total de los miembros del Concejo. Estas mismas condiciones se podrán transferir derechos de uso, ocupación gratuita de bienes municipales, entidades de bien público con personería jurídicas y a organismos del Estado Nacional, Provincial o Municipal, Es simple, sencillo, me parece que a veces ahondar en esto, ahondar explicaciones en algo que nosotros ya de por sí no es que las analizamos mientras se está dando el debate, sino que lo hacemos como Concejal, previamente en las comisiones, y eso fue el resultado justamente del estudio, que estaba encuadrando toda esta situación, dentro de lo que la norma nos indica. Por eso que las condiciones en ese momento, en diciembre no estaban dadas, no, no contaba con los números requeridos, entonces nosotros creímos y digo nosotros porque también acompañé lo que los Concejales en ese momento habían resuelto de volverlo a comisión, por eso que también me parece que ya pasó el tiempo suficiente como para otra vez volver a plantear las mismas cuestiones que volvimos a analizar, porque a ver recordemos que para llevar a Sesión se volvió a pasar por comisión, salió a sesión, se vuelve otra vez, se vuelve otra vez con el proceso de comisión para que ahora tener, tengamos la posibilidad de tratarlo, y digo esto porque y por eso que me tomé el atrevimiento también de pedirle a mis compañeros de hacer uso de la palabra, porque a veces, yo desde el estrado trato de mantenerme objetiva y no, no formar parte de las discusiones porque respeto el trabajo que tienen los Concejales en el seno de cada comisión, pero entendiendo que la comunidad nos está escuchando, se dicen cosas que no son así o no son cuestiones para resolverlas cinco minutos antes de entrar al recinto, entonces estos, justamente estos debates ya los tuvimos, no es que nosotros acá estamos porque se nos ocurrió decir bueno, qué interesante que es el proyecto, lo votamos, no, hubo un estudio, una profundización, sobre todo porque estamos todos acá de acuerdo de que la importancia que esto, el beneficio que esto implica para la Municipalidad de 25 de Mayo, por consiguiente para la comunidad de 25 de Mayo. Para esto es justamente el acompañamiento de una inversión, que también esto no es restrictivo, porque esto también cuando se habla de, de licitaciones, las cuestiones técnicas después las dirán mis compañeros, pero podría haberse llamado a licitación y dejar que cualquier empresa, de cualquier lugar ingrese y en este caso se hace de esta manera porque justamente tiene que ver con empresas, empresarios de 25 de Mayo que eligieron también en esto de generar acuerdos con el Estado Municipal, en beneficio de la comunidad. Y en ese sentido es que cuando se deja la duda de que esto no está analizado en profundidad, de que acá hay algo, la verdad que no está bien Señora Presidenta, porque se trata, más allá de que me guste o no me guste la gestión municipal, me guste o no me guste la gestión de Ralinqueo, se trata justamente de estas cosas que son aspectos que impactan positivamente en la comunidad, en una ciudad que pretende ser de desarrollo, porque es un servicio, como bien dijo la compañera, es algo que ya a nivel global se está dando, son nuevas tecnologías que seguramente a los empresarios les conviene más otra cuestión, quizás ni siquiera es de invertir en su propia ciudad y lo están haciendo y ese es el acompañamiento también que me parece a mí que nosotros como Concejales podríamos estar dando. Digo esto porque cuando ingresó en, esto a sesión y vi que el expediente salía en la primer Sesión Ordinaria que nosotros tenemos en el inicio de este año, la verdad que me llenó de satisfacción de decir bien, se volvió a comisión en diciembre, pero ya en la primera sesión ya está saliendo, quiere decir que esas condiciones que no estaban dadas en diciembre, ahora sí, entonces vi, quizás ahí con un poco de ingenuidad, que la voluntad quizás estaba, que el entendimiento estaba, que el estudio y la profundización todo ya estaba zanjado, para que justamente hoy acá tengamos el tratamiento y la aprobación. Para este caso cuando yo digo mayorías calificadas requieren de once votos Señora Presidenta, de no ser así, otra será la suerte del expediente. Pero no quería dejar de mencionar esto de, del sin sabor que siempre me genera estas posturas que generan dudas, que dicen que todo está mal, pero, pero se informan 5 minutos antes de entrar al Recinto. Digo esto, a mí no me gusta ventilar las cuestiones que pasan, soy muy respetuosas, respetuosas de las cosas que pasan dentro de las comisiones, pero el me opongo porque me opongo me parece que eso no nos hace bien a nosotros como cuerpo, no nos hace bien como Concejales, no les hace bien a la comunidad. Entonces por eso que quise expresarlo desde la banca cuál es mi postura y desde ya adelantar mi acompañamiento a este proyecto. Gracias Señora Presidenta…...

Presidenta Elosegui: Gracias Concejal Pezzelatto. La invito a ocupar su lugar en el estrado………………………………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Galdós: Pido la palabra Señora Presidenta………………………..………...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo….……………...

Concejal Galdós: Bueno como ya se expresara, me parece que por parte de mi compañera, los beneficios que van a redundar a favor de la comunidad de 25 de Mayo, me parece que es importante hacer hincapié en cuestiones que se han tirado pero no se han profundizado. En primer lugar cuando estudié en profundidad este proyecto tuve tres meses, cuatro desde que entró, primero quiero decir no durmió en un cajón, sí este, este proyecto se analiza con el Departamento Ejecutivo, se lo presentan los privados al Departamento Ejecutivo y toma casi un año y medio ir poniéndose de acuerdo en cómo iban a ser reflejados en un convenio, los intereses de cada una de las partes y sí, los Concejales pudieron bajar el convenio celebrado por la Municipalidad van a leer al final del convenio que se suscribió el día 13 de diciembre de 2022, 13 de diciembre de 2022. Entonces no trajimos esto entre gallos y medias noches, tomó un tiempo su análisis entre las partes que iban a convenir y luego ingresó al Municipio, al perdón, al Concejo Deliberante luego de que ambas partes leyeran y firmaran el convenio el 13 de diciembre pasado. Eso por una parte. Luego cuando me vine al estudio de este convenio, lo primero que me pregunté es si la cremación es o no un servicio público, porque si es un servicio público sí estaríamos hablando de una licitación, de un llamado a licitación pública y demás. Cuando charle con Concejales de la oposición, ellos también convinieron en que no era un servicio público, porque los servicios públicos tienen determinados caracteres que los individualizan y los sacan de la esfera de cualquier otro servicio. Estos caracteres son bien conocidos en el derecho administrativo, la igualdad, la generalidad, en algunos casos la esencialidad, sabemos que hay servicios públicos que son esenciales y servicios públicos que no son esenciales. La esencialidad lo da el carácter de servicio, el servicio de seguridad es un servicio público esencial, por eso por ejemplo la policía no puede hacer una huelga, el servicio de educación no es esencial por eso los maestros sí tienen derecho a huelga. Y quiero explicar todo esto porque empezamos a tirar conceptos al aire y no determinamos bien de qué queremos hablar, y nosotros sabemos muy bien de qué queremos hablar en este recinto. Entonces convengamos que el servicio de cremación que se está creando para la población de 25 de Mayo no es un servicio público, pero como el estudio me llevó a, también a convencerme de que estoy frente a un contrato atípico y creo que también los demás Concejales que saben de derecho, saben lo que es un contrato atípico. En ciertas ocasiones las partes no encuentran dentro de los, las características que conllevan determinados contratos aquellos que se advengan a establecer cuáles son sus intereses y pretensiones específicas, y entonces deben en esa moldeabilidad, en esa en esa forma no estructurada que tienen los privados, la parte privada de realizar convenios, tratar de que esos convenios puedan expresar lo más sinceramente posible qué es lo que quieren las partes, y para explicárselo llanamente a la población de 25 de Mayo, lo que tenemos que decir es ¿qué quiere el Municipio de 25 de Mayo? El Municipio de 25 de Mayo quiere crear un servicio de cremación, en este caso de personas humanas y de animales, porque también va a haber el servicio para las mascotas. Pero ¿además qué quiere? Bueno, quiere que esas construcciones se hagan en el cementerio municipal, que haya un uso específico de ese lote que se le va a entregar, no se puede utilizar para cualquier cosa, solo se puede utilizar para construir las nicheras, para realizar el paredón que también lo tienen que realizar y para realizar toda la infraestructura que va a llevar y que va a necesitar el servicio de cremación. Pero la Municipalidad no quiere invertir dinero allí, entonces vienen los capitales veinticinqueños a invertir dinero en un predio que es municipal, que es del dominio privado de la Municipalidad y que va a continuar siendo del dominio privado de la Municipalidad todo lo que dure el contrato y también después, ¿por qué digo que es un contrato innominado y que no es un comodato como lo sabemos ver, quizás comúnmente? Porque tiene un cargo y ese cargo es que tienen que construir durante el término del contrato, que es por 30 años con opción a 10 más, todas estas infraestructuras que van a ser una inversión, 70 millones dijo por ahí, yo creo que va a ser más de 200 millones la inversión, que hay una parte que ya está invertida en la compra de estos hornos necesarios para las cremaciones. Entonces allí es donde tenemos que nosotros también darle sentido a las cosas, el verdadero sentido que las cosas tienen. El Municipio luego de este, de este término de 30 años más 10, con opción a 10 más, va a recuperar no solamente el lote que le está entregando, que le entregaría hoy al privado, sino que toda esa inversión, ¿sí? toda esa inversión que se va a hacer la va a tener que dejar en provecho de toda la sociedad de 25 de Mayo. Eso va a quedar para el Municipio de 25 de Mayo. Y cuando se habla de concesión y que esto es una concesión pero no porque, Señora Presidenta, uno puede conceder un servicio público, un servicio, que en este caso no es público, o la creación de ese servicio. Nosotros estamos haciendo en un solo convenio, entregando esa tierra para que el privado venga e invierta y además le estamos diciendo, ustedes por 40 años van a tener el derecho de realizar las cremaciones humanas y de animales y además realizar los nichos, 522 nichos que, y solamente van a poder utilizar ese terreno, ese lote para ese específico fin, no van a poder utilizarlo para otro. Cuando dicen quién va a, se van a hacer 522 nichos y esto ha sido una cosa que quizás, a veces uno no quiere pensar que los Concejales en vez de defender los intereses públicos, quieren defender los intereses privados, pero nosotros también queremos defender los intereses, tanto del Municipio de 25 de Mayo como proteger a ese privado, porque esa persona está invirtiendo, está poniendo un gran capital al servicio de la comunidad, entonces nosotros también queremos protegerlo. Esos 522 nichos no los tiene que hacer mañana, ni pasado, ni dentro de un año, tiene el tiempo que dura el contrato y cuando dicen ¿y quién va a explotar esos nichos? y yo le digo a aquellos que dicen defender a los capitales privados, que obviamente ningún privado va a venir, va a poner plata sin tratar de recuperar su inversión y de obtener ganancia. Eso es así, pero es así aquí en la Argentina, en la Provincia de Buenos Aires, en el Municipio de 25 de Mayo y en cualquier Municipio de la Provincia de Buenos Aires, los capitales privados que invierten quieren recuperar su ganancia, perdón, su, su inversión Y obtener ganancia, lo cual no me parece mal, porque uno está invirtiendo, está poniendo en riesgo un capital muy importante que le ha costado años conseguir, seguramente. Entonces nosotros lo que queremos es obviamente tener para la, para la sociedad de 25 de Mayo el beneficio de lo que es ese servicio de cremación, luego el beneficio de quedarnos con toda la infraestructura que se va a montar en el cementerio municipal y a posteriori, obviamente el privado va a querer obtener una ganancia. Cuando se habla de los 522 nichos y vuelvo sobre eso, porque acá también se preguntó y quiero dejar todas las preguntas con respuesta, porque no evadimos la respuesta de ninguna pregunta, está en el contrato, cuando el Concejal dice quién va a vender esos nichos, quién va a comercializar los nichos que se hagan, y obviamente los va a comercializar el privado, ¿Por qué? Porque dice, si buscan en la cláusula específica que, al final de la cláusula dice que la, el Municipio se quedará al finiquito del contrato con esos nichos, si dice al finiquito del contrato es al finiquito, o sea cuando se termina, eso quiere decir finiquito. Para mi hay varias formas de leer esto que está pasando hoy en el Concejo Deliberante. Yo no he hablado con ninguna persona que pertenezca a la empresa, los Concejales dicen que sí, yo realmente no he hablado porque siempre trato de mantenerme al margen del lobby sincero que hace el privado respecto de determinadas inversiones, porque obviamente quiere, quiere conseguir este, la concesión y este comodato para prestar un servicio y está interesado en hacer esa inversión porque ha visto seguramente que en el plazo establecido, que con las condiciones que se le está dando, le está dando el Municipio de 25 de Mayo va a obtener una ganancia y vuelvo a repetir, no está mal que aquel que invierte obtenga ganancia, porque si no, no invierte, se lleva su capital a otro lado, cómo podría pasar, ¿Qué le impide a Eternal S.A. llevarse los capitales de 25 de Mayo a cualquier otro Municipio que le dé las condiciones y que no le ponga ninguna traba? ¿Qué le impide a Eternal S.A. decir bueno no, miren, si tienen tanto problema con lo que, con lo que me van a otorgar que es nada más que un lote y que toda la plata la voy a tener que poner yo, bueno me voy a otro lado? Cuando hablamos de cuidar nuestras empresas, cuando hablamos de cuidar nuestros capitales, cuando hablamos de allanar el camino para que las cosas sucedan, es de esto de lo que estamos hablando. Nosotros realmente estuvimos en la comisión de presupuesto más de dos horas, dos horas y media, viendo las posibilidades que tenía el proyecto y concluimos, con el Concejal Mansilla que también firmó la, el dictamen de comisión, que la mejor opción era esta. Nosotros estamos muy convencidos de que la mejor opción es esta, que no hay cosas oscuras como se quieren instalar, por favor, dejemos de decir cosas oscuras y que no sepamos ni de lo que estamos hablando. Este contrato, este contrato, este convenio, no es contra legem, porque si fuera contra legem nadie quisiera hoy estar aquí aprobando algo que sabemos que es contrario a la Ley. Esto no es contrario a la Ley, es un contrato atípico, es un contrato que expresa acabadamente los intereses, las necesidades y las pretensiones de las partes que lo han firmado, y por eso esta bancada apoya este convenio y espera que muchos capitales veinticinqueños más sigan apostando al Municipio de 25 de Mayo, porque si ellos siguen apostando van a encontrar aquí a estos Concejales sentados en sus bancas dándoles las herramientas que necesitan. Nada más Señora Presidenta………………………………………………………......

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Mansilla: Pido la palabra Señora Presidenta……………………..…………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Sergio Mansilla.….……………...

Concejal Mansilla: Como dijo la Concejal Galdós, yo estaba de acuerdo pero no porque era la mejor sino porque era la única forma, es la única posibilidad que nos dieron para que el privado llegue a este, a este acuerdo. Realmente me llama mucho la atención porque tuvieron un año y pico viéndolo para firmarlo el 13 de diciembre del 2022 y lo que hicieron, lo hicieron mal. Esto bien hecho llevaba cuatro pasos, uno era crear el servicio, como dice Galdós, un servicio que no es público sino el servicio de cremación, el segundo paso era pedir al Concejo Deliberante que autorice la cesión, el comodato, lo que sea del predio, por el artículo que leyó usted Presidente cuando estaba ocupando la banca de Concejal, el tercer paso llamar a licitación y el cuarto adjudicarlo. Ese era el deber ser y lo que debería haber hecho el Ejecutivo. Lamentablemente no sabemos si por capricho, por ignorancia, inoperancia, no sabemos por qué se empecinaron en hacer este contrato, que tiene muchas cosas, tiene muchas cosas mal, por ejemplo los 522 nichos no especifica en qué tiempo ni en qué forma los va a hacer, hay una cláusula que dice que no puede ceder, alquilar o nada el predio y supuestamente va a explotar los nichos, no se entiende cómo va a ser, entonces no nos dejaron alternativa y es verdad que estuvimos dos horas y media, estuvimos dos horas y media viendo si lo hacíamos por adenda, viendo cómo se podía llegar a hacer de la mejor manera posible.. Acá las cosas, en el Municipio las tenemos que hacer bien, no es hacerlas por hacerlas y por un caprichoso aprobarlas. No nos dejaron opción, yo acompañe con la firma pero porque no hubo opción, no porque es la mejor forma, y lo deje bien en claro en la comisión, y no es como dijo usted cuando estaba como Concejal que no se nos ocupamos del tema, porque lo estudiamos, lo leímos, lo trabajamos y lo hablamos muchísimo, el trabajo se realizó en Comisión, pero por capricho, vuelvo a repetir, capricho, inoperancia, desconocimiento o qué, el Ejecutivo se negó a modificar y hacer las cosas bien. Eso hay que dejarlo bien en claro, hay mucho para corregir, hay muchos errores técnicos que tiene este contrato y los abogados que están acá presentes pueden hacer el estudio que sea necesario y se van a dar cuenta que no estamos mintiendo. Gracias Señora Presidente……………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Botta: Pido la palabra Señora Presidenta………………………..…………..

Concejal García: Pido la palabra Señora Presidenta………………………..………....

Presidenta Pezzelatto: ¿Va a hacer uso de la palabra, entonces? Tiene la palabra el Concejal Mauricio García….…………………………………………………………..

Concejal García: Si, Señora Presidenta. Gracias. Bueno, tengo que coincidir con mucho de lo que se dijo acá, sobre todo con lo que dijo el Concejal Mansilla recién, porque formo parte de la comisión de presupuesto y también estuve en esa reunión y también tengo que aclarar a la gente que esté viendo esto o que lo escuche a posteriori, que no es que no se trabajó y no se hicieron propuestas, se hicieron propuestas de modificación y no fueron aceptadas por ustedes, por el oficialismo Señora Presidente. Por eso es que lamento realmente que cuando hablaba la Concejal Fuentes y hablaba de razones atendibles, evidentemente hay razones atendibles para modificar esta, este contrato qué es un desastre en muchos aspectos, pero las razones atendibles no se atienden. Al principio del tratamiento de este expediente, la Concejal Martínez hablaba de escuchar, de acompañar, refiriéndose a la iniciativa privada, coincido totalmente con ella, pero evidentemente acá no se escucha, no se escucha y no hay Señora Presidente, peor sordo que el que no quiere oír, porque cuando uno esgrime distintos argumentos y le hace ver que hay cuestiones que no son dignas de estar en un contrato o que por lo menos se tienen que revisar y lo único que se, que se escucha es apruébenlo cómo está y si no, no lo aprueben, en una provocación precisamente, a que uno después quede como que no aprueba, no acompaña la iniciativa privada, no hay voluntad. Al principio de este, de esta Sesión Señora Presidente, se habló de la Democracia, de los 40 años de Democracia y precisamente la democracia tiene muchas deudas y para solucionar esas deudas lo que necesitamos es diálogo y escucharnos y hacer las cosas de la mejor manera posible, y la verdad que flaco favor le vamos a hacer, por más que pongamos 40 años de democracia, flaco favor le vamos a hacer a la democracia trabajando en un Concejo Deliberante con posturas irreductibles, porque en definitiva es eso, el oficialismo dijo lo aprueban como está o no lo acompañan. Evidentemente me hago eco de las palabras que dijo el Concejal Mansilla, porque ¿qué es lo que pasa concretamente con este expediente? yo no soy hombre de leyes, por eso que hay muchas cosas que no, de las que no tengo conocimiento cabal como si tienen los Concejales preopinantes que son abogados. Yo lo que veo como comerciante, como persona que me he desempeñado en la actividad privada toda la vida es que acá hay empresarios que pretenden ganar su dinero como cualquier empresario, pero que ya han hecho una inversión y lo han dicho, en oportunidad de la pandemia una inversión multimillonaria, en comprar un horno de características tecnológicas muy modernas para brindar un servicio a 25 de Mayo y que la verdad es que si no lo pueden instalar, lo van a vender para recuperar su inversión o se lo van a llevar a otro lado, pero lo más probable es que lo vendan para recuperar su inversión y la comunidad se va a quedar sin un crematorio sabiendo los problemas que esto genera, porque después las personas que quieren cremar a sus, a sus muertos tienen que ir a otros lugares, pagar traslado, entonces realmente uno se encuentra teniendo que analizar algo sin la libertad que tendríamos que tener en este cuerpo para poder mejorar esto, para poder poner que, que la norma, en definitiva somos un cuerpo legislativo Señora Presidente y lo que sale de acá, tiene que salir de la mejor manera posible y la verdad que lo que va a salir, no va a salir de la mejor manera posible. Evidentemente el, el contrato tiene un montón de inexactitudes, ya dijeron del tema de la, de la cantidad determinada de cremaciones que en otro artículo dice que hay cuatro cremaciones por año, lo cual hay un artículo que, que no la fija, otro artículo que la fija, en una, en un momento para, para que veamos, para que la gente que por ahí no es profesional del derecho como yo, pero para que entienda de qué manera está hecho este contrato, hay una parte que puede parecer anecdótica Señora Presidente, pero que habla que tienen que tener la aprobación del proveedor local de los servicios y hablan de chanchita de gas Señora Presidente, ni siquiera un término un poquito más específico. Bueno, también, como decía el Concejal Mansilla, se habla de que el privado no va a poder arrendar, dar en comodato, entregar, nada de lo del bien ni de lo que está adherido. ¿Cómo van a hacer con los nichos? qué quiero decir algo, acá se habló mucho de los nichos Señora Presidente ,nosotros hablamos con el privado, decía recién la Concejal Galdós que ella prefiere mantenerse al margen de consultar al privado y nosotros tenemos que consultar al privado porque no tenemos respuesta en el oficialismo Señora Presidente, uno no lo consulta, más allá de que vivimos en una comunidad chica y acá nos conocemos todos, no lo consulta por una afinidad rara, lo consulta porque no tiene especificaciones desde el, desde el oficialismo. Entonces para tener una idea cabal de qué estamos hablando a alguien le tenemos que preguntar. Como decía, el contrato tiene muchas inexactitudes, pero además del contrato estaba mirando recién la Ordenanza, para que quede claro, para que todos lo que están escuchando esto entiendan de qué manera se redacta en este Departamento Ejecutivo las cosas que se mandan al Concejo Deliberante, o yo estoy equivocado y sáqueme usted la duda Señora Presidente, pero dice, el Intendente Municipal Señor Ángel Hernán Ralinqueo, que fija domicilio en la calle 27, N°790, si no me equivoco 700 es entre 8 y 9 Señora Presidente, entre 9 y 10 es 800, o yo estoy equivocado o hasta el número de la Municipalidad está mal. Entonces esto es para dar una idea precisamente de la, de la cantidad de inexactitudes que tiene y sobre la cuestión de los nichos que hablaron tanto, que es una inversión multimillonaria realmente, es una inversión multimillonaria la que tienen que hacer para instalar el horno, ya nos dijeron que aproximadamente un horno de esas características cuesta 53.000 dólares y la obra civil que tienen que hacer para instalarlo casi dobla ese monto y los de, los nichos también son una inversión multimillonaria y nos dijo el privado que en la conversación con el Ejecutivo no estaba previsto realizarlo sí o sí y que no va a hacer esa inversión, porque realmente se torna anti económico hacer esa inversión de los 522 nichos después de tener que instalar el horno y empezar a funcionar. Entonces, a ver, ¿de qué estamos hablando acá? ni siquiera hay una parte que lo aclare bien en el, dice que no se le pone, que no se le pone tiempo, que no se le pone fecha, todo queda librado a la interpretación del que lee el contrato. ¿Esta es la manera como legislamos? sin ser específicos, sin ser precisos, la precisión es una de las características que tiene que tener una norma. Entonces yo ahora me quedo con que voy a aprobar, yo quiero aprobar esto, ¿sabe qué? Porque quiero que la comunidad de 25 de Mayo que quiera tener un crematorio a mano, con menos costo que tener que ir a Buenos Aires, que ir a Chivilcoy, la tenga. Pero realmente estamos hablando de cosas que ni se van a cumplir. También dijo alguna de las Concejales preopinantes que ningún privado va a invertir sin recuperar su inversión. Estamos de acuerdo, ¿cuándo la va a recuperar, cómo la va a recuperar? no lo dice el contrato. Montos, estamos hablando, acá se habla livianamente del interés del Municipio, yo digo cómo estamos hablando del interés del Municipio cuando va, no hay un concienzudo análisis de costo y que esté expreso en el proyecto, que esté expreso en el contrato. Bueno Señora Presidente, como se puede ver realmente baches, tiene más baches que los caminos rurales 25 de Mayo esto, pero lamentablemente los pusimos de manifiesto en su momento y, y no no, no, no, no se fue, no fueron escuchados. Una de las cosas que nos dijeron es bueno, cuando hay voluntad queda la interpretación, no es restrictivo dijo usted, yo, para que quede claro de qué estamos hablando, hace unos minutos atrás tratamos el expediente de crear un CAPS en la localidad de Lucas Monteverde, salud, con la democracia se cura decía Raúl Alfonsín, el proyecto era de Ordenanza, el Proyecto no salió como Ordenanza, salió como Resolucion, parece que la letra importa, y resulta que en un contrato de estas características ¿la letra no importa? Evidentemente se contradicen en el término de media hora, de una hora, porque si importaba realmente no sacar el Proyecto del CAPS Lucas Monteverde como Ordenanza para que el Intendente no se viera obligado, que también le voy a decir una cosa, hay tantas Ordenanzas incumplidas, se me vienen a la cabeza la Ordenanza del RAFAM, la Ordenanza del estacionamiento medido, ¿Qué obstaba, en que cambiaba haber aprobado el CAPS de Monteverde por Ordenanza? Pero ahí importó la letra, hubo que hacerlo por Resolucion para no obligar al Intendente. Ahora la letra no importa, ahora bueno, la interpretación del, del contrato todos lo entienden, no, todos no lo entendemos Señora Presidente. Y por último, la verdad que me quedan un montón de cosas pero realmente hay que ser un poco acotado para hablar de estas cosas, se habló mucho de acompañar al privado, le voy a decir algo Señora Presidente, se dijo que se espera que siga habiendo capitales que apuestan a 25 de Mayo, le voy a decir algo, hay muchos capitales que están apostando a 25 de Mayo y que tienen tremendos problemas y que el Municipio los conoce y que el Municipio les da poco acompañamiento. Hay empresa del Parque Industrial que tienen máquinas ociosas porque no tienen lugar, porque lo sacaron del espacio donde estaban y tienen una máquina parada produciendo al 50% y ahí no está el acompañamiento. Bienvenido, en buena hora que se acompaña a esta empresa que quiere hacer esta inversión que en definitiva va a redondear en beneficio para todos los veinticinqueños. Pero realmente trabajar de esta manera, reitero Señora Presidente, después nos rasgamos la vestidura con la democracia, trabajar de esta manera, como lo he dicho más de una vez, esto se parece más a una dictadura de la mayoría que a una democracia. Uno lo acompaña pensando muchas veces en el vecino qué es lo que hacemos siempre desde estos bloques, siempre lo hacemos. En este caso porque necesitan una mayoría calificada y ni siquiera así, ni siquiera así son capaces de dialogar, de avenirse a mirar juntos un contrato que es de máxima importancia, entre otros por la importancia económica que tiene, para poder corregirlo y darle más seguridad a nosotros, al privado y a toda la ciudadanía. En definitiva Señora Presidente, coincido con lo que dijo el Concejal Mansilla, uno lo acompaña, pero realmente se cansa de trabajar de esta manera. Gracias Señora Presidente……………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Había solicitado el uso de la palabra el Concejal Carlos Botta………………..

[bookmark: aca]Concejal Botta: Gracias Señora Presidente. Bueno, la verdad es que he escuchado atentamente las alocuciones de los Concejales preopinantes, de lo cual puedo decir que no puedo negar para nada la capacidad técnica y legal de los profesionales que ocupan las bancas de la oposición, pero mucho menos puedo negar la capacidad legal y técnica de la profesional que ocupa mi propio bloque y más aún la parte legal y técnica del Municipio, es decir, otra vez volvemos a negar y ningunear la capacidad de un lado y querer establecerla en superlativo por el otro. Sinceramente esto no es ningún capricho, acá otra vez volvemos a ser los caprichosos, volvemos a ser los inoperantes y vuelve a ver inutilidad de parte del Ejecutivo. Me parece que es demasiado la descalificación que se hace pero no obstante eso, respeto la opinión de los Concejales preopinantes, coincido perfectamente con lo que dijo el Concejal García, no soy hombre de leyes, pero si me puedo instruir y me instruyo, a lo mejor con la persona equivocada o no, no sé, pero nunca me han dicho todas las barbaridades que tiene este contrato dentro, es más, lo han calificado como de muy posible y muy viable para un emprendimiento público, privado. Por lo visto del otro lado tienen otro asesoramiento o por motus propio se asesoran y es de otra manera, lo cierto es que en la comisión de presupuesto, y no soy de ventilar las comisiones, lo que se hace dentro de las comisiones, pero yo mismo le pedí al Concejal Mansilla durante tres o cuatro oportunidades que me dé un punteo de las cosas que quería corregir y que me desmientan mis propios compañeros y que me desmienta el propio Concejal si estoy en lo incorrecto, y nunca pudimos lograr ese punteo, por lo tanto avanzamos como ya estaba preestablecido. Pero más allá de esto, lo que quiero recalcar es que no es desde ahora que se habla de los crematorios en 25 de Mayo, de un horno de cremación, de hecho, allá por mediados del 2019 yo esbocé un proyecto, por eso tomo como propio este, para establecer los hornos de cremación en el distrito de 25 de mayo y cuando fui a hablar justamente con los privados que se dedicaban al tema de la pompa fúnebres y los servicios fúnebres y demás, me instruyeron en que ya en ese momento tenían pensado generar una herramienta de esta naturaleza para que el vecino de 25 de Mayo pudiera tener un crematorio en la ciudad, o sea que si quieren agregarle un poquito más atrás de un año y medio de dormir el proyecto como lo han dicho, cosa que es totalmente falaz, pueden agregar un poquito más atrás. Pero más allá de eso todavía, me puedo remitir a lo que se ha escuchado en la sociedad de 25 de Mayo durante décadas que es justamente querer contar con este servicio en la sociedad y aún más, si se me permite leer brevemente, quiero leer el articulado de una Ordenanza que obviamente salió de este Recinto con el Honorable Cuerpo que en su momento la constituida no, y que dice, modifíquese el artículo 2, inciso A, de la Ordenanza N° 158, sancionada el día 30 de junio del presente año, en la parte que se refiere a la construcción con el cementerio, morgue y capillas, la que se sustituirá por las siguientes palabras, para hornos, crematorios y obras accesorias, quedando redactada de la siguiente forma. Inciso A, para hornos, crematorio y obras accesorias, 120 mil pesos, moneda nacional. Esta Ordenanza, es del año 1929 Señora Presidenta, casi cien años se habla en el Distrito de 25 de Mayo del horno de cremación, casi cien años hablando de este tema. Ahora podemos, me pueden decir y van a tener razón, yo lo voy a aceptar, que es una Ordenanza que está en desuso, es una Ordenanza que no está vigente, que es la forma en que ese momento se tenían para constituir las fiscales impositivas, también podemos ver a ver qué pasó con esta elevación presupuestaria que como bien hace referencia a una Ordenanza anterior, porque esta es la número 165 el año 1929 y hace referencia a la 158, donde se facultaba al Departamento Ejecutivo para gestionar al superior Gobierno de la Provincia de Buenos Aires la suma de 500 mil pesos, moneda nacional. Podemos entrar en todos esos detalles, en todo ese debate y en toda esa situación, a ver cómo estamos parados. Lo cierto es que nuevamente estamos tratando de poner fin a un reclamo histórico. ¿De qué manera? De esta, dándole las herramientas justamente al Departamento Ejecutivo y obviamente al privado para que lo puedan lograr de una vez por todas. Estamos hablando Señora Presidenta, reitero, no de un año y medio atrás, o del 2019 o de décadas como dije que vengo escuchando el reclamo de la ciudad de 25 de Mayo, estamos hablando de casi cien años de que tendríamos que haber tenido este problema resuelto. Nada más Señora Presidenta, muchas gracias…………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Elosegui: Pido la palabra Señora Presidenta……………………….……….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Elosegui….…………….

Concejal Elosegui: Muchas gracias. Simplemente para, para aportar a todo lo que ya se ha dicho con respecto a este expediente. Es muy interesante lo que comentaba recién el Concejal Botta, fíjese que estamos desde 1929 hablando de la cremación en el cementerio municipal y hoy y esta noche tal vez tengamos la oportunidad de concretarlo, tal vez digo, no sé qué decisión han tomado los Concejales de la oposición, si van a acompañar o no este convenio, este comodato, más allá de todas las indicaciones que nos han dado y cómo nos, nos han ilustrado de cómo hacer un convenio. En principio quiero decir que yo tampoco soy abogada, soy docente y como corresponde consulté con la responsable del área de Legal y Técnica de la Municipalidad de 25 de Mayo, la Doctora Orsi, que estuvo y se acercó a charlar con algunos de nosotros y nos explicó claramente por qué y la, de la forma de este contrato, de la modalidad de este contrato y de este convenio. Por un lado tenemos el comodato, que es la figura que se eligió para ceder el espacio físico donde se va a construir el crematorio, esto es como repetir lo que ya se dijo, y por el otro lado tenemos la concesión del servicio que se va a crear. Por otro lado, cuando tuvimos en las comisiones, tuvimos suficiente tiempo y más allá de eso el día miércoles pudimos charlar y dialogar con la oposición, más allá de que no nos pongamos, podamos poner de acuerdo en algunas cuestiones. Yo a veces digo cuando nos dicen que somos la dictadura de la mayoría, si fuéramos la dictadura de la mayoría no tendríamos ni siquiera nada para dialogar y dialogamos y dos horas y media y un poco más también, esperamos que los Concejales consulten con el privado, esta es otra cosa cuestión Señora Presidenta, a mí me hubiera interesado que, que desde la comisión si ellos tenían interés de hablar con alguna de las partes que firman este convenio, este contrato, hubiera sido lo formal hacerlo desde la comisión, invitando al empresario a concurrir y que todos pudiéramos escuchar en definitiva cuál eran las dudas que tenían los Concejales, porque pude en 5 minutos en pasillo, previo antes de entrar, cruzar dos palabras con uno de ellos y la verdad que creo que lo que, con lo que se fue no es lo que corresponde y lo que dice este convenio, por eso cuando hablamos de interpretaciones a veces se interpreta lo que se quiere ver. Es más, en esa comisión, como dijo el Concejal Botta, pedimos un punteo de lo que ellos consideraban que había que modificar, no lo obtuvimos, solo obtuvimos, pudimos hablar de lo que querían, pero nada escrito. También ofrecimos ante esto que expresaban los Concejales de la oposición que primero se tenía que crear el servicio de cremación, expresamos con mis compañeros, bueno, pongámonos a trabajar en hacer un proyecto para crear un servicio si esa era la dificultad, la Ordenanza, empecemos a trabajar la Ordenanza de creación si ellos consideraban que primero tenía que estar la Ordenanza. Me dijeron que no, nos dijeron que no, que eso correspondía al Ejecutivo. Bueno, o sea, la voluntad estaba, quisimos tratar de buscar diferentes vías para destrabar este, esta posición no, que tienen hoy los Concejales de Juntos. Señora Presidenta, yo creo que esto ya es un debate político y no técnico, porque en cuanto a lo técnico que tiene que ver con la, con el derecho, este convenio, según nos han dicho los abogados del Municipio, no se contrapone a ninguna normativa, no hay nada que esté por fuera de la ley, así que eso también aclararlo y decírselo al vecino, porque si no parece como que estamos siempre tratando de ocultar algo y no es así. Igual hoy es nuestra primera Sesión Ordinaria y seguimos escuchando siempre los mismos argumentos, en muchas cuestiones. Ojalá podamos transitar este año de una forma un poco más democrática y consensuada, espero. Señora Presidenta no voy a extenderme mucho más, si también quiero decir que se ha planteado desde las bancas de algunos Concejales de la oposición cuestiones que están en el contrato, están escritas en el contrato, a veces me parece que les falta lectura, no hacen los deberes diría un ex compañero que teníamos sentado acá, muchos no hacen los deberes, porque está todo escrito, los 522 nichos como dijeron acá, al terminar el convenio, el contrato pasan a ser de la Municipalidad de 25 de Mayo, al terminar, obviamente quién lo va a hacer y explotar durante ese periodo del convenio es el privado. También se preguntaban cómo se iban a hacer las cremaciones, cuántas cremaciones, están en el contrato, no podemos saber con exactitud cuántas cremaciones va a haber por mes, pero si sabemos que por año el Municipio dispone de una cantidad de cremaciones en favor de quienes lo necesiten ¿sí? y está escrito en el contrato. Entonces me parece que a veces hablamos, decimos, tiramos cosas en este recinto y falta lectura, hacer más los deberes y si no sabemos, preguntamos, nos instruimos, estudiamos y leemos. Bueno, creo que, que ojalá podamos tener esta noche, ojalá podamos tener esta noche después de tantas idas y vueltas de este expediente que volvió en diciembre, porque no estaban las condiciones dadas, a que hoy de acá podamos tener la concesión de la creación de un servicio de cremación para todos los veinticinqueños, porque esto no queda para Ralinqueo, esto no queda para los Concejales del oficialismo, esto queda para la comunidad de 25 de Mayo, esto queda para muchas gestiones que vendrán más adelante. Así que ojalá así lo entiendan. Muchas gracias Señora Presidenta……………

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Fernández: Pido la palabra Señora Presidenta……………………..……….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Facundo Fernández….…………

Concejal Fernández: Bueno, la verdad que estar hablando de una inversión que va a hacer un privado y llegar a este debate es por responsabilidad absoluta del Departamento Ejecutivo y de la bancada oficialista, y si bien yo voy a estar acompañando este proyecto, quiero decir porqué. En primer medida, porque el Concejal Botta mostró una Ordenanza que debe tener 100 años de la creación de un crematorio y tanta importancia le han dado los 100 años, que el contrato se firma el 22 de diciembre del 2022 pero quieren sacarlo el día 29 de diciembre, exprés, entre 17 expedientes más. Esa es la participación y el diálogo que dicen tener hacia la bancada de la oposición. Como eso no se dio, porque no fuimos participes de esa Sesión Especial Extraordinaria que quisieron montar y que no fuimos parte, volvió a comisión. En la Comisión de Obras Públicas, cuando nos reunimos, dijimos que veíamos en este contrato que a nuestro criterio y también investigamos y preguntamos con otros abogados, porque nadie tiene, nadie es todólogo, uno busca, pregunta, nos dijeron que había errores en el contrato, como por ejemplo la concesión y el contrato. Pero también es medio raro no, que se le pida la construcción de 522 nichos cuando estábamos escuchando afuera que el Secretario de Gobierno le decía que no, que no hacía falta hacerlos, pero en el contrato está. Y también es raro que el crematorio justamente, la final de, la finalidad del crematorio es reducir nichos, es poderle permitir a una familia, en un solo nicho, que un nicho debe valer 40 y pico mil pesos, que en esto sí coincido con la Doctora Galdós, los nichos en 25 de Mayo, la mayoría fueron originados por el sector privado y después de 20 años pasan al Municipio, bueno acá van a pasar después de 30, y tampoco queda claro la cantidad de nichos que se va a hacer, si los tiene que hacer, si los tiene que hacer regularmente, si los tiene que hacer todos o si el crematorio va a servir para que no sean necesarios 522 nichos porque no va a hacer falta y se hagan falta 10 nichos, ¿qué va a pasar, se van a tener que hacer igual por un capricho de un contrato o va a estar abierto a que se dé la posibilidad que si el crematorio funciona, ojalá que dios quiera, que es importante para 25 de Mayo, pueda tener la posibilidad de reducir los nichos? Tampoco se hicieron eco, tampoco se hicieron eco de la concesión del servicio de cremación que estaba mal y tampoco se hicieron eco de la palabra comodato, porque como bien se dijo acá, con la concesión precisas solamente la mayoría simple y con el comodato precisas los dos tercios. Entonces en la Comisión de Obras Públicas se dijo de este contrato y también quisieron especular con la jugada típica política de hacer quedar a la oposición como que no queremos acompañar el progreso de 25 de Mayo. Poco le importó el sector privado, poco le importó la inversión, le importaba eso, le importaba la foto del día de mañana, porque si hubieran tenido la voluntad de haber hecho un contrato donde todas las partes tuviéramos la posibilidad de debatir lo que queremos, porque acá estamos hablando de 40 años, no estamos hablando de 9 meses que le quedan a Ralinqueo, le pueden quedar 4 años más, no sé los le van a quedar, estamos hablando del Municipio de 25 de Mayo para cualquier Ejecutivo que venga de acá a 40 años, no le importó tampoco, había que sacarlo como el Ejecutivo decía. Entonces como querían esto, querían la foto política ¿no? la oposición rechaza el crecimiento de 25 de Mayo, quiero decirles que no la van a tener eh, porque vamos a estar acompañando este proyecto, pero que tengan la seguridad que para la próxima tengan la voluntad y la amplitud política que dicen tener en el relato, que lo tengan en la práctica. Gracias Presidenta…………....................................................................................................................

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Zarza: Pido la palabra Señora Presidenta…………………………..……….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal María José Zarza….……….……

Concejal Zarza: Muchas gracias Señora Presidenta. ¿No se escucha, no? Bueno Señora Presidenta, por un lado quisiera expresar que en este, que este bloque, estos bloques de Concejales se toman con suma responsabilidad la tarea que les ha sido encomendada por el pueblo, que es quien nos ha votado. Nos tomamos con total seriedad la tarea que tenemos que realizar. Creo que ya lo he expresado varias veces, puede gustar o no gustar lo que nosotros pensamos, puede gustar o no gustar lo que firmamos en nuestros dictámenes, pero no nos pueden decir que hacemos uso de la dictadura de las mayorías, porque eso no existe Señora Presidenta, eso es una palabra o una frase mejor dicho, que a muchos les encanta decir y que cuando nosotros, usted, yo, el Concejal Botta estábamos acá sentados en absoluta minoría, jamás les dijimos ustedes están haciendo uso de la, de la tiranía de la mayoría que tienen ustedes, eso no es verdad, las mayorías son las mayorías, perdón, es lo que nosotros conocemos como democracia. Entonces esa frase no solo me parece poco afortunada, sino que me parece extremadamente maliciosa, porque las usan de muletillas y después parece como que uno tiene que estar pidiendo disculpas por tomar las decisiones que toma. Bueno, eso por un lado, quisiera a modo de reflexión que quizás no tenga que ver específicamente con el proyecto, pero como se ha mencionado una vez más, quisiera por ahí dejarlo en claro que no existe tal cosa. Más allá de eso, nosotros volvimos el expediente a comisión en diciembre y todo este material estuvo a disposición de todos los Concejales para su estudio, entendiendo que iba a volver a tratarse en cuanto comenzaran las Sesiones, por lo menos a debatirse en las comisiones, porque justamente ese había sido el objetivo, los Concejales de la oposición no se presentaron al recinto en aquella oportunidad y por eso el expediente volvió esperando poder tener el tratamiento requerido, como en este caso ya se dijo, de una mayoría calificada. Justo es decir que el expediente no consta solamente de la Ordenanza y el convenio adjuntado, también consta del expediente municipal que da cuenta de todas las actuaciones, las especificaciones técnicas que también se preguntaron en este caso, que como que no aparecían por ningún lado, constan en el expediente que fue enviado de manera digital por supuesto, ya que es un expediente bastante voluminoso y que fueron todas las actuaciones que se fueron llevando a cabo desde el Ejecutivo con el privado. Eso también era material de lectura, eso también era material que podía estudiarse, que tenía, que podía debatirse, que podía ser materia de opinión y que podía por supuesto y que debía ser materia de información. Me queda claro que a partir de la promulgación de la presente Ordenanza que aparentemente vamos a poder tener esta noche, la comunidad de 25 de Mayo y la zona va a contar con el servicio de cremación, que más allá de eso, como bien dijo el Concejal Botta ya hace casi 100 años que se venía hablando del tema pero evidentemente no era tan sencillo de hacerlo, que llevó tanto tiempo y en ese mismo proceso fue que este Gobierno, que si por algo se caracteriza este Gobierno Señora Presidenta es por hacer cosas, por hacer muchas cosas, una más de las que ha considerado y ha puesto a disposición, se ha puesto en este caso a disposición del privado, es para poder facilitarle el espacio y las condiciones para que este emprendimiento pueda ser desarrollado. Me parece que más allá de que este proyecto finalmente pueda, pueda ser convalidado en el día de hoy, la verdad que el tratamiento que he escuchado por parte de la oposición con respecto a las cuestiones del privado, me parece que son como desalentadoras para cualquier otro privado que quiera emprender o participar o invertir en la comunidad de 25 de Mayo. El Departamento Ejecutivo ha puesto a consideración de todos los Concejales el proyecto de Ordenanza, el convenio suscrito y todo el expediente que se llevó adelante durante mucho tiempo entre el privado y el Municipio. A nosotros como Concejales nos toca hoy convalidar o rechazar. Las cuestiones propias del convenio fueron acordadas entre las partes y a ambas partes, con sus respectivos asesoramientos legales, les pareció beneficioso para ambos, en esta es una relación en la cual ambas partes salen felizmente beneficiadas, tanto el privado con su inversión y su desarrollo, como la Municipalidad de 25 de Mayo que se ve beneficiada con ciertas obras de infraestructura y con la posibilidad de contar con cremaciones sociales, y la comunidad de 25 de Mayo en general, que va a contar con ese servicio más cerca de su ciudad, lo que seguramente redundará en un menor costo para aquellas familias que así decidan despedir los restos mortales de sus seres queridos. Señora Presidenta la verdad que esperamos que esta noche podamos contar con esta Ordenanza, consideramos que nuestra labor estuvo bien desarrollada, no creemos que el Departamento Ejecutivo haya hecho todo en el último momento, medio como a las champurreadas falta que nos digan, lamentamos la serie de insultos a los que somos sometidos en las sesiones y agradecemos a los Concejales que acompañen este emprendimiento. Nada más Señora Presidenta y muchas gracias………………………………………………………........

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta………………………..………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Marcela Bucci…….…………….

Concejal Bucci: Bueno, después de escuchar a todos los Concejales, tanto obviamente del oficialismo que tienen más que la información, más cerca que la que tenemos nosotros como oposición y de hecho cuando se ha solicitado o se pide en las comisiones, no se escucha. Realmente como recién decía el Concejal García, de, hablábamos de la democracia, la democracia se trata también de escuchar a las minorías y respetar a las minorías. La verdad Señora Presidente es que nuestras intervenciones de los Concejales, que obviamente que los que son profesionales lo han hecho, lo han desarrollado con este, con total conocimiento. Bueno, han sido justificados y lo hemos solicitado en la comisiones rever y también apoyamos esta moción de que vuelva a comisión para poder modificar algunas cuestiones que no estaban claras y nosotros como Concejales tenemos la obligación de este, nuestra labor es convalidar el convenio y entonces nuestro compromiso es que esté lo más detallado y que sea la Ordenanza como corresponde. Pero bueno, a veces se ofenden, parece que cuando se dice alguna cuestión y no sé, no, yo no he escuchado la verdad ninguna ofensa, ni ningún insulto, descalificativos hemos sufrido todos y la verdad que, que a veces este, no lo hemos dicho en el recinto, la verdad que esta noche creo que fue una de las más respetuosas en cuanto a la presentación y a la, a la locución que hicieron cada uno de los Concejales. Lamento que usted en el inicio de apertura nos dijo de, de consensos y de diálogo, nosotros también queremos eso, que se den en el, en las comisiones, que se escuchen y que si hay a veces, el no querer volver atrás o retroceder con alguna cuestión que no están bien, porque algunos saben que hay cuestiones que, técnicas que no están bien, lo saben, pero es difícil asumirlo. La verdad que eso habla de una grandeza y en un año democrático, me parece que equivocarnos y pedir disculpas o solamente volver un expediente a comisión para rever algunas cuestiones, me parece que habla de grandezas. Ojalá que este año se pueda llegar a este, a consensos y siempre obviamente buscando el bien de los vecinos, porque nosotros acá, nuestro lugar este, es representar a cada uno de los veinticinqueños y los intereses de ellos. Gracias Señora Presidenta……………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Llamo al Concejal García a ocupar su banca. Ahora sí, pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva la firma de la Concejal Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto………………………………….………...…………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Agazzi, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui, García, Fernández, Mansilla y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales Bucci, Fuentes, Egüen y Lobosco…………………………

Presidenta Pezzelatto: Reuniendo la mayoría necesaria, queda entonces aprobado por mayoría…………………...……………………………………………………….

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS

Presidenta Pezzelatto: No habiendo más temas para tratar del Punto 2, pasamos entonces al Punto 3 del Orden del Dia……………………….………………………..

EXPEDIENTE N° 237/2022

Secretaria: Expediente N° 237/2022. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Solicita al Departamento Ejecutivo dar cumplimiento con el pago de las sumas adeudadas por el Contrato de Locación con el Comité Cultural de 25 de Mayo………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere que se anexe al Expediente 74/2022 que se encuentra en las Comisiones de Presupuesto y Reglamento…………..

EXPEDIENTE N° 02/2023

Secretaria: Expediente N° 02/2023. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Crea el “Plan Municipal de Parques y Plazas Públicas Integradoras e Inclusivas” en el Partido de 25 de Mayo.………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento…………………………………….……

EXPEDIENTE N° 04/2023

Secretaria: Expediente N° 04/2023. Proyecto de Comunicación, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las modificaciones en el Proyecto de Obra referente al “Ensanche y puesta en valor de la Avenida 18 Juan D. Perón” (Ordenanzas N° 3436/2021 y N° 3486/2022)…………..………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su acumulación al Expediente 226/2022 y pasa a las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y Reglamento. Lo que les voy a solicitar a los Concejales que hagan silencio porque desde acá se hace difícil de continuar. Ahora si………………………………………………………………....

EXPEDIENTE N° 06/2023

Secretaria: Expediente N° 06/2023. Proyecto de Comunicación. Iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la inscripción en el Registro Nacional del Sector Industrial Planificado de la Ciudad de 25 de Mayo………………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos y Reglamento……………………………………………..

EXPEDIENTE N° 07/2023

Secretaria: Expediente N° 07/2023. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Encomienda al Departamento Ejecutivo repare o adquiera un nuevo Mamógrafo para el Hospital “Saturnino E. Unzué”………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Ecología y Salud y Reglamento………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 08/2023

Secretaria: Expediente N° 08/2023. Proyecto de Comunicación, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la ejecución de la obra “Estabilizado en Camino Rural 3 Puentes e Islas Mamaguita”……...………………………………...……………….………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos y Reglamento………………………………….….……….

EXPEDIENTE N° 09/2023

Secretaria: Expediente N° 09/2023. Proyecto de Comunicación, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al estado de situación de los Caminos Rurales del Municipio de 25 de Mayo...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos y Reglamento………………………..…………………….

EXPEDIENTE N° 10/2023

Secretaria: Expediente N° 10/2023. Proyecto de Comunicación, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la distribución de los importes que integran el Fondo de Cooperación con Bomberos Voluntarios según Artículo 158 de la Ordenanza N°3434/2021 Fiscal e Impositiva……………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento……………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 11/2023

Secretaria: Expediente N° 11/2023. Proyecto de Comunicación, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a los valores vigentes que modifican la Ordenanza N° 3434/2021 Fiscal e Impositiva, según la Ordenanza N°3478/2022…………..…………………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento…………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 15/2023

Secretaria: Expediente N° 15/2023. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Contrato de Locación celebrado entre el Sr. Lucio Alfredo Maspero y la Municipalidad de 25 de Mayo, en relación a un inmueble ubicado en la ciudad de Olavarría que tendrá como objeto el funcionamiento de la Casa de los Estudiantes……………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento…………………………………………………………….

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

Presidenta Pezzelatto: No habiendo más Expedientes del Punto 3………………….

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA

Presidenta Pezzelatto: Pasamos al Punto 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida.

EXPEDIENTE N° 236/2022

Secretaria: Expediente N° 236/2022. Comisión Normalizadora del Comité Cultural de 25 de Mayo. Solicita que se regularice la deuda del Municipio con la Institución por el alquiler de un inmueble……………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere que se anexe al Expediente Nº 74/2022 y al Nº 237/2022 que anuncié previamente…………………………………..

EXPEDIENTE N° 238/2022

Secretaria: Expediente N° 238/2022. Presidente Círculo Médico de 25 de Mayo, Dr. Fabricio Guaragnini. Manifiesta preocupación por la actual situación del Hospital, fundamentalmente la falta de cobertura de guardias en el servicio de terapia intensiva...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Ecología y Salud y Reglamento……………………..………………………..………...

EXPEDIENTE N° 256/2022

Secretaria: Expediente N° 256/2022. Bloques Juntos por el Cambio; Juntos y Juntos (GEN-Evolución-PRO). Solicitan se declare la invalidez de la tercer Sesión P. Extraordinaria del día 22 de diciembre de 2022………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Reglamento…………………………………………………………..………………..

EXPEDIENTE N° 01/2023

Secretaria: Expediente N° 01/2023. Bloques Juntos por el Cambio; Juntos y Juntos (GEN-Evolución-PRO). Solicitan se declare la invalidez de la Sesión P. Extraordinaria del día 29 de diciembre de 2022……………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene su pase a la Comisión de Reglamento y se acumula al Expediente Nº 256/2022…………………………...…………………………………

EXPEDIENTE N° 03/2023

Secretaria: Expediente N° 03/2023. Vicepresidente de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil y Referente Movimiento “Buenos Aires Castraciones Masivas”, Sr. Darío Giménez. Solicita información referente al tratamiento legislativo en este H. Cuerpo respecto al “Programa de Equilibrio Poblacional de perros y gatos”. (Reitera solicitud correspondiente al Expte. Nº 222/2022)……………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su acumulación al Expediente Nº 222/2022 y su pase a la Comisión de Reglamento…………………………..……...

EXPEDIENTE N° 05/2023.

Secretaria: Expediente N° 05/2023. Sociedad Rural de 25 de Mayo. Manifiesta preocupación por la situación climática que afecta a la producción agrícola y ganadera, y solicita la exención o reducción de la Tasa de Red Vial durante el período de emergencia……………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento……………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 12/2023

Secretaria: Expediente N° 12/2023. Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”. Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, correspondiente al Ejercicio Año 2022. Se anexa proyecto de Ordenanza de Modificación Presupuestaria y Convalidación de Excesos de Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2022……………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comision de Presupuesto y Reglamento…………………..……………..……………….……….....

EXPEDIENTE N° 13/2023

Secretaria: Expediente N° 13/2023. Departamento Ejecutivo. Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2022. Se anexa proyecto de Ordenanza de Convalidación de las Extralimitaciones y/o Excesos Presupuestarios sobre la Ejecución del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2022….…

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comision de Presupuesto y Reglamento…………………..……………..……………….…………

EXPEDIENTE N° 14/2023

Secretaria: Expediente N° 14/2023. Secretaria Legislativa, Concejal María José Zarza. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al período comprendido desde el mes de Noviembre de 2022 hasta el mes de Marzo de 2023…………………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comision de Reglamento…………………..……………..……………….………………………...

Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: -Expediente N° 43/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Establece el objetivo, procedimiento y alcance de las Audiencias Públicas en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. -Expediente N° 44/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Crea el Código de Ética de la Función Pública Municipal que establece deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables a las personas que se desempeñen en la función pública en el ámbito del Municipio de 25 de Mayo. -Expediente N° 63/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Establece “Plan de señalización aplicada a la orientación y movilidad autónoma de las personas discapacitadas físicas-sensoriales-visuales” en el Partido de 25 de Mayo……………….

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza…..………………………………………...............

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 65/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Crea el Registro de Vulnerabilidad para dar respuesta a las emergencias médicas, policiales o bomberiles, mediante el Dispositivo de Alerta para Vulnerables…………..

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza. Ahora sí, no habiendo más puntos que tratar, vuelvo a convocar a la Concejal Claudia Lobosco a arriar nuestro Pabellón Nacional. Gracias Concejal. Siendo las veintidós horas y doce minutos, doy por finalizada esta primer Sesión Pública Ordinaria de la fecha. Muchísimas gracias y buenas noches…….
